
Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que - ter-
Mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ; gnorancia de las leyes no excusa de
Su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrarió.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

ER. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 	12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. 	 . . . 28
Un ario . . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

NUMERO 24.—VIERNES 28 DE ENERO DE 1938
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Franqueo

concertado

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 187

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo -contencioso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 25 de 1933, se dictó sentencia por
este Tribunal provincial, la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sittiva son como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 30 de
Abril de 1936.—Visto por el Tribu-
bunal provincial de lo Contencioso-
administrativo al pléito seguido entre
el Iltmo. Ayuntamiento de Baena co-
mo demandante, representado por el
Letrado don José Casanova Jordano,
y la administración, como demanda-
da, en su representación el señor Fis-
cal sobre nulidad o revocación del
acuerdo del tribunal Económico-ad-
ministrativo de esta provincia de 31
de Diciembre de 1932, que determinó
la cuota de inquilinato de don Joaquín
Eguilaz Castillejo.

FALLAMOS: Que debemos revo-
car y revocamos por adolecer del
defecto de nulidad el acuerdo dictado
por el Tribunal Econ ómico-adminis-
trativo de 31 de Diciembre de 1932,
en el expediente seguido a instancia
de don Joaquín Eguilaz Castillejo,
declarando nulo todo lo actuado en
aquel desde que debió darse vista del
mismo al Ayuntamiento de Baena y

remítase testimonio de esta resolu-
ción para su cumpli-miento.

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando, lo pronuticia-
mos, mandamos y firmamos.—Anio-
nio Escribano.—Antonio J. de Rueda.
—José Ortega.—Antonio Gil Muñiz.
—P. García Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 12 de Enero
de 1938.—Segundo Ario Triunfal.—
Fernando Moreno.—V.° B.° El Presi-
dente, Antonio Escribano.

Sección Administrativa de Prime-

ra Enserianza de Córdoba

Núm. 204

El Ilmo. Sr. Rector de la Universi-
dad Literaria de Sevilla con fecha 22
del actual me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Více . Presidente de
la Comisión de Cultura y Enseñanza
de la Junta Técnica del Estado, con
fecha 18 del actual ha resuelto lo que
sigue:

Ilmo. Sr. Dispuesta esta Comisión
a lograr el completo funcionamiento
de la Enseñanza primaria, se encuen-
tra con un núcleo grande de Maestros
y Maestras ausentes de sus escuelas
y empleados en otros servicios suma-
mente laudables, desde luego, pero
que pueden ser desempeñados muy
bien por otras personas que no ten-

gan a su cargo una labor tan primor-
dial como la escolar abandonada por
esta causa.

En vista de lo cual, esta Comisión
ha resuelto:

Primero. Que los Jefes de las Sec-
ciones Administrativas de 1. a Ense-
ñanza no acrediten haberes, bajo su
personal responsabilidad, a ningún
Maestro que no se halle personalmen-
te al frente de la Escuela con cargo
a la cual los percibe, salvo, como es
natural, los casos de licencia por en-
fermedad, sustitución por imposibili-
dad física y movilización.

Segundo. De ningún modo pueden
los Maestros propietarios regentar
provisional o interinamente otras es-
cuelas que aquellas de que son titula-
res, ya sea en la misma provincia, ya
en otra distinta, debiendo cesar en el
término de ocho días y reintegrarse a
sus destinos dentro de los ocho días
siguientes los que se encuentran en
esta situación, incluso los que obtu-
vieron su actual escuela provisional-
mente al amparo de la Orden de 21
de Noviembre de 1936, quedando ex-
ceptuados de lo dispuesto en esta
Circular únicamente los que, por cir-
cunstancias extraordinarias, fueron
autorizados directamente por esta Co-
misión para servir otros destinos. Los
plazos de cese y reintegro a las Es-
cuelas no supone interrupción ni en
los efectos administrativos ni en los
económicos de los Maestros a quie-
nes afecte.

Tercero. Todas las escuelas de
provisión especial (Preparatorias de

Institutos, Anejas a las Normales etc.)
que se hallen vacantes o vaquen en lo
sucesivo se proveerán con carácter
provisional o interino como escuelas
de provisión ordinaria de acuerdo con
las Ordenes de 7 y 31 de Agosto últi-
mo. Lo que traslado a V. I. para su
conocimiento, el de las Secciones Ad-
ministrativas, Inspecciones de L a En-
señanza y Ccmisiones provinciales de
adjudicación de Escuelas, así como
para su publicación en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias
de ese Distrito y demás efectos.—
Lo que digo a V. S. para su conoci-
miento, el de los Sres. Inspectores de
1. a Enseñanza Presidente de la Comi-
sión provincial de adjudicación de
Escuelas y para que proceda lo perti-
nente a fin de que la Orden copiada
se publique en el B. O. de esa pro-
vincia».

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 24 de Enero de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Jefe de la
Sección, José Coello.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.354

Núm. 183

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don José

Molleja y Molleja, vecino de Córdo-
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ba, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 30 de Noviembre 1937, soli-
citando se le concedan veinte perte-
nencias de la mina denominada «Pe-
pin», de mineral barita, sita en el tér-
mino de Posadas y paraje llamado
Boceros, cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gober-
nador de 24 de Enero de 1938, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signaeión:

Se tendrá por punto de partida el
ángulo N. E. de un pilar de granito
emplazado en el costado de un pozo
de agua potáble en el que existe ins-
talada una bomba de mano, situado
a la izquierda y próximo al camino
de Posadas a la mina «La Plata», en
terrenos de don Luis Bonilla.

Desde dicho punto, en dirección
E. 20° N. se mediráu 700 metros, co-
locando la 1. 8 estaca; de 1.8 estaca a
2. 8 , en direción S. 20° E. 100 metros;
de 2.8 a 3. a en dirección 0. 20° S.
1.000 metros; de 3. 8 a 4.8 en dirección
N. 20' 0. 200 metros; de 4. 8 a 5. 8 en
dirección E. 20° N. 1.000 metros; de
5.' a punto de partida S. 20° E. 100
metros, quedando así cerrado el pe-
rímetro de las veinte pertenencias so
licitadas.

Lo que se pública por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 60
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 24 de Enero de 1938 —
Segundo Ario Triunfal.—E1 Ingenie-
ro Jefe, Emilio Iznardi.
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'Ayuntamientos
BAENA
Núm. 159

Aprobado por la Comisión munici-
pal Gestora de mí presidencia, en se-
sión ordinaria celebrada el día quince
del actual, un proyecto de pavimen-
tación y acerados de la calle Zarco de
esta ciudad, cuyo presupuesto de
contrata importa once mil novecien
tas treinta y una peseta con noven-
ta y un céntimo, determinándose tam-
bién que su ejecución se lleve a cabo
mediante subasta pública, en cumpli-
miento a los dispuesto en el artículo
26 del vigente Reglamento de Contra-
tación municipal de 2 de julio de 1924,
se hace público el acuerdo por plazo
de cinco días hábiles, contados a par-
tir del de la inserción del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que durante referi-
do plazo puedan ser interpuestas en
su contra las reclamaciones proce-
dentes.

Baena 19 de Enero de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Firma ilegible.

Núm. 160
Aprobado por la Comisión munici-

pal Gestora de mi presidencia, en se-
sión celebrada el día quince del corrí-

ente, un proyecto de pavimentación
y acerados de la calle Henares, trozo
comprendido entre la Plaza del Coro-
nel Saenz de Buruaga y calle Ruiz
Frias, cuya ejecución se llevará
a efecto mediante subasta pública, en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del vigente Reglamento de
Contratación municipal de 2 de julio
de 1924, se hace público el acuerdo
por plazo de cinco días hábiles, con-
tados a partir de la inserción del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que duran-
te indicado plazo puedan ser inter-
puestas en su contra las reclamacio-
nes procedentes.

Baena a 19 de Enero de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde, Fir-
ma ilegible.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 198

Don Eladio León y Castro, Presiden-
te de la Comisión municipal Ges-
tora de esta ciudad.
l-I'go saber: Que en la sesión or-

dinaria celebrada por esta Comisión
Gestora de mi presidencia el día diez
y ocho del actual fué aprobada una
transferencia de crédito entre varios
capítulos y artículos del presupuesto
de gastos de este Ayuntamiento la
cual se expone al público por tér-
mino de quince días, a partir del si-
guiente al de la publicación de este
edicto en el BOLFTIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo período
pueden formularse contra la misma
las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Peñarroya -Pueblonuevo a 24 de
Enero de 1938.—Segundo Ario Triun-
fal.—Eladio León.
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JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 124

Don José Criado Rodríguez-Carrete-
ro, Juez Insterino de primera Ins-
tancia e Instructor de los Expedien-
tes de responsabilidad civil de que
se hará expresión.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado » y en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, se cita a Sociedad
de Oficios Varios, Pedro Martínez
García, Pedro Cuenca Algaba (me-
nor), Germán de los Ríos Cid, Vicen-
te Villatoro Porcel, José Joaquín Cen-
tella Civico, Miguel Porcel Redondo,
Joaquín Castilla Aguilar, Francisco
Recio Rojano, Manuel Castro Merino,
José Dios Criado, José Navajas Aran-
da, Rafael Recio Rojano, José Porcel
Rivas, Diego Sánchez Bravo, Antonio
Gutiérrez Sánchez, José Sánchez He-
rrera, Pedro Calvo García, Joaquín
Guzmán Navarro, Joaquín Moreno
Herencia, Antonio Cano Barranco,
Eduardo Molina Roldán, Pedro Cuen-
ca Algaba, José Zamora Bello y José
Puebla Centella (mayor), vecinos de
esta villa; y cuyos actuales paraderos
se ignoran, para que comparezcan

ante este Juzgado especial, estableci-
do en la casa número 31 de la calle
Generalísimo Franco, dentro del tér-
mino de ocho días hábiles, bien per-
sonalmente o por escrito, para que
aleguen y prueben en su defensa lo
que estimen procedente en las actua-
ciones que contra los mismos se si-
guen para exigirle la responsabili-
dad civil en que han incurrido por sus
actos antipatrióticos y contrarios al
Movimiento Nacional Salvador de la
Patria, previniéndoles, que si no com-
parecen, les parará el perjuicio que
proceda.

Dado en Castro del Río a 15 de
Enero de 1938. —Segundo Año Triun-
fal.--jose Criado.—E1 Secretario Ma-
nuel Saravia.

CORDOBA

Núm. 134

Don Antonio José de Rueda Roldán,
Magistrado de la Audiencia provin-
cial de Córdoba, Juez Especial Ins-
tructor nombrado por la Comisión
provincial de Incautación de bienes
de esta ciudad,
Por el presente edicto se llama y

requiere a Enrique Obregón Gonzá-
lez, vecino de Córdoba, cuya actual
paradero se ignora, a fin de que en
término de ocho días hábiles compa-
rezca ante este Juzgado, sito en el edi
ficio de la Audiencia provincial, per-
sonalmente o por escrito para que
alegue y pruebe en su defensa lo que
estime procedente, en el expediente
sobre incautación de bienes que se le
sigue como presunto responsable,
pues de no hacerlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Dado en Córdoba a 19 de Enero de
1938.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Juez Instructor, Antonio José de Rue-
da.—E1 Secretario, José Gutiérrez de
los Ríos.

BAENA

Núm. 135

Don José Jurado Valdelomar Santae-
lla Juez de primera Instancia e Ins-
tructor del expediente de responsa-
bilidad civil de que se hará expre-
sión.
Por virtud del presente y consi-

guiente a lo acordado en el que se
tramita contra Antonio Castro Cama-
cho, vecino de Luque, mayor de edad,
y cuyo actual paradero se descono-
ce, para la depuración de la que ha-
ya podido contraer por srt actuación
bien directa o indirecta con relación
al Movimiento Nacional, requiero al
mismo por medio del presente que se
insertará en los «Boletines Oliciales
del Estado» y de la prcys,incia de Cór-
doba para que comparezca ante este
Juzgado Instructor que actúa en el lo-
cal del Juzgado de Instrucción de la
ciudad de Baena, en el término de
ocho días hábiles, al abjeto de ser
oído bajo apercibimiento legal caso
de no comparecer, todo ello confor-
me a lo prevenido en las Ordenes del
Gobierno Nacional de 10 de Enero
y 18 de Marzo de 1937.

Dado en Baena a 6 de Diciembre

de 1937.—Segundo Año Triunfal.—
José Jurado Valdelomar.—E1 Secre-
tario, J. Rabadán.

Núm. 136 •

Don José Jurado Valdelomar San-

taella, Juez de primera Instancia e
Instructor del expediente de- res-
ponsabilidad civil de que se hará
expresión.
Por virtud del presente y consi-

guiente a lo acordado en el que se

•

tramita contra los vecinos de Luque,
Antonio Marzo Pérez, Pedro José .
López Jiménez, Rafael Valera López, .
Vicente López Luque, Antonio Poya- .:
to López, Sebastián Aguilar Serrano,
Francisco J. Olmedo Santamaría, Ra-'g
fael Polonio Bellido y Julián Sala-
manca Ayllón, mayores de edad, y
de esta vecindad, cuyos actuales pa-
raderos se desconocen, para la de- -
puración de la que hayan podido .
contraer por su actuación bien direc-
ta o indirecta con relación al movi-
miento Nacional, requiero a los mis-
mos por medio del presente que se
insertará en los BOLETINES OFI-
CIALES del Estado y de la provin-
cia de Córdoba para que comparezca
ante este Juzgado Instructor que ac-
túa en el local del Juzgado de Ins-
trucción de la ciudad de Baena, en el
término de ocho días hábiles, al ob-
jeto de ser oídos bajo apercibimiento
legal caso de no comparecer, todo
ello conforme a lo prevenido en
Ordenes del Gobierno Nacional
10 de Enero y 18 de Marzo de 19

Dado en Baena a 8 de Enero de
1938.—Segundo Ario Triunfal.—José
Jurado Valdelomar.—El Secretario,
J. Rabadán.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 152

Dan Julio Mifsut Martínez, Juez de
primera Instancia de esta villa y su

partido.
Por el presente se llama a Manuel

Carrasco Nevado, Nonata Verdejo
Serrano, Carmen Verdejo Serrano,
María del Carmen de la Torre Esco-
bar, Narcisa Serrano Vargas, Rafael
del Rey Barbero, Francisco A. Rome-
ro Nevado, Adamina Ruiz Pérez,
Juan Ruiz del Río, María Serrano Var-
gas, Carlota Serrano Vargas, Policar
po Ruiz del Río, Antonio del Rey Bar-
bero, José Ramos Ruiz y José Rami-
rez Rodríguez, vecinos de Espiel, y
cuyas demás circunstancias no cons . p.
tan para que en el término de ocho
días contados desde la publicación
del presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta pravincia, compa-
rezcan ante este Juzgado por sí o por
medio de escrito, a responder de los
cargos que le resultan en el expedien-
te sobre incautación de bienes; aper-
cibidos que de no hacerlo les parará
el perjuicio que haya lugar en dere-
cho.

Dado en Fuente Obejuna a 18 de
Enero de 1938.—Segundo Ario Triun.
fal.—Julio Mifsut.—El Secretario, Are
tonio Macias.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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